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DICONSULT S.A. 
Guayaquil, 04 de Septiembre de 2019 

Señor Ingeniero 
Sebastian Gabriel Llado Holguín 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplimos en comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañía DICONSULT S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la sociedad, 
para un período de 5 AÑOS, con las atribuciones y deberes establecidos 

en el Estatuto Social, entre los que consta el ejercicio de la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Sociedad, de manera individual. 

El Estatuto Social consta en la Escritura Pública de Constitución 
autorizada el 16 de mayo del 2014 por la Notaria Decima Octava del 
Cantón Guayaquil, doctora Jenny Oyague Beltrán, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 24 de Julio del 2014. La compañía cambio su 
objeto social el 16 de enero de 2015, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 23 de enero de 2015. 

Atentamente, 

Karina lt Úélasco Andaluz 

C.C.092527347-6 
Secretario Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido 
reelegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 04 de Septiembre de 2019 
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abriel Llado Holguín       
 



cr a 

Ag A 
y LE ed z SE Ag 0% o 3 

O E CS] 

    

 



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 44.853 

FECHA DE REPERTORIO: 16/sep/2019 

HORA DE REPERTORIO:10:15 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DICONSULT S.A., a favor de SEBASTIAN GABRIEL LLADO 
HOLGUIN, de fojas 33.930 a 33.933, Libro Sujetos Mercantiles número 
4.506. 

ORDEN 44853 
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Guavaquil, 18 de sepiembre de 2019 

RIVISADO POR ll 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsgfilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 deJa Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   

0094566 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



 


